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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES

ORDEN de 7  de abril de 1945 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir la plaza de Secretario Téc
nico de Prensa de este Ministerio.

Excmo. Sr. :• Creado por Ley de 
Presupuestos el cargo de Secretario  
Técnico de Prensa enceste Ministerio, 
y dotada esta plaza en la Sección se
gunda, capítulo primero, grupo pri
mero. concepto noveno, procede deter
minar la forma en que ha de pro
veerse, mediante el oportuno concur
so. En su virtud, he dispuesto : 

Artículo i.° Se convoca concurso 
para cubrir la plaza- de Secretario 
Técnico de Prensa de este Ministerio, 
con la dotación de 14.400 pesetas, anua
les. ¡

Art. 2.0 Será requisito indispensa
ble para poder tomar parte en este 
concursó-: ser español, mayor de
treinta y cinco años, probar la adhe
sión al Movimiento Nacional y haber 
desempeñado la dirección de algún pe
riódico, estando inscrito en el Regis
tro oficial de periodistas de la Dele
gación Ñacional de Prensa.

Art. 3.0 Serán méritos preferentes, 
entre todos los que puedan alegarse, 
el haber prestado servicios en este Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

•Art. 4.0 Las solicitudes deberán 
presentarse en el plazo de veinte días 
a partir de la publicación de la. pre
sente Orden en el B O LE TIN  OFI- 
C IA L  D*EL ESTADO .

Art. 5.0 La Dirección General de 
Asuntos Administrativos procederá a 
formar una relación de los aspirantes 
al cargo, enviándola con los docu
mentos acreditativos de los méritos de 
cada solicitante a la. Subsecretaría del 
Ministerio, la cual formulará propues
ta para el nombramiento del que 
reúna mayores méritos.

Lo que digo a V. E. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1945.

L E Q U E R IC A

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de abril de 1945 (recti
ficada) por la que se promueve a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término a 
don Eugenio Fernando Picón Mar
tín, que es Juez de ascenso.

Habiéndose advertido error en la in
serción en el' BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de abril de 1945 de la 
siguiente Orden, se publica de nuevo 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turnó cuarto a la catego
ría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término a don Euge
nio Fernando Picón Martin, que es 
Juez de Primera instancia e Instruc
ción de ascenso en situación de exce
dencia forzosa, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad á todos los 
efectos desde el día 3 de marzo de 
1945, fecha en que se produjo la va
cante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se declara excedente voluntario 
a don Isidro Sorli Lorenzo, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Puerto de 

 Santa María.

Exorno. Sr.: Apoediendo a lo solici
tado por don Isidro Soiüi Lorwnzo, Se
cretario del Juzgado de Primera ins- 
t̂ancia e ' Inertruoción . d« Puerto de 
Santa María, y <Je conformidad 000 
lo prevenido en ¿1 artículo 33 del R*«jl 
Decreto de 22 de «mero de 1905,

Este Ministerio acueróa declararle 
excedente voluntario en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. E. para su conocí
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo* Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

ORDEN de 6 de abril de 1945 por la 
que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Ovidio Martínez Fernán
dez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Ovidio Martínez Ferñán- 
-dez, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, con destino en el, 
Registro Central de Penados y Rebel
des de Pse Centro directivo, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 407 del vigente Reglamento do 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto, conce
derle /el pase a la situáción de exce-, 
dente voluntario, sin sueldo, por un 
tiempo superior a un año e inferior 
a diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 d-e abril de 1945. —• 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director generad de Prisio
nes. •

ORDEN de 7 de abril de 1945 por la 
que se concede prórroga de la si
tuación de excedente voluntario al 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Claudio González Guerrero.

Accediendo a lo solicitado por don 
Claudio González Guerrero, oficial' de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, 
que se encuentra en la situación de ex
cedente voluntario,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 407 del Vi
gente Reglamento de los Servicios 'de 
Prisiones, ha, tenido a bien conceder!* 
una prórroga en lá expresada situa
ción por el plazo máximo de diez años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d e .a b r i l  de 1946. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones*
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de abril de 1945 por la 
que se convocad oposiciones a la 
Escala Técnica del Cuerpo General 
de  Administración de la Hacienda 
Pública. 
Iltfio. Sr.: Existiendo determinado 

número de vacantes de Oficiales de 
primera clase del Cuerdo General de 
Administración de la Hacienda Públi
ca, se hace preciso convocar oposicio
nes para proveerlas, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. Y en con
secuencia,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se convocan .oposiciones a in
greso en la Escala Técnica del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, con la categoría de 
Oficiales de primera clase, en núme
ro de doscientos, dotadas con el suel
do anual de seis mil pesetas. Darán 
coiftienzo el día 15 de octubre del año 
en curso, y el plazo para solicitar-1 
las se abrirá al siguiente día de la

■ publicación de esta Orden en el BO-1 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO y I 
terminará a la una de la tarde del I 
10 de julio próximo. '  i

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españoles varones que i 
en 31 de diciembre del presente año 
tengan cumplidos los veinte de edad, ¡ 
sin exceder de los cuarenta, y sean 
Licenciados en Derecho o Profesores 
Mercantiles, careciendo de defecto 
físico o moral que les impida el ejer
cicio del cargo.

También podrán concurrir a estas 
oposiciones los varones que cuenten 
en la misma fecha, como mínimum, 
con cuatro años de servicios en la Es
cala Auxiliar fiel Cuerpo citado, cual
quiera que sea su» -edad.

3.° Las aposiciones se regirán por, 
lo dispuesto en la Orden de 16 de ¡ 
abril de 1943, en cuanto no se opon
ga a lo previsto en la presente, y con 
los programas que fueron publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núméro 108, de fecha 18 del 
mes y año que se citan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., Femando' Oanraoho.

Bmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de abril de 1945 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
plazas de Oficiales de primera cla
se de la Escala Técnica del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública. 
limo. Si*.: Conformándose con la 

propuesta formulada por la Jefatura 
de la Sección Central de Personal, 

Esto Ministerio, en uso de las atri
buciones que le e:tán conferidas, ha 
tenido a bien nombrar Vocales del 
Tribunal que ha vie juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Oficia
les de primera clac3 de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, con
vocadas por Orden de esta fecha, a 
los funcionarios de este Departamen
to que a continuación se expresan: 

limos. Sres. D. Manuel Caramés 
Gómez y don Enrique Pesqueira Ber- 
nabéu, Jefes de Administración del 
Cuerpo General.

limo. Sr. D. Antonio Jiménez Sáez, 
Inspector, de los S Tvicios.

Don Lorenzo VrJdés Fernández, Je
fe de Negociado <]e primera clase del 
mencionado Cuerpo, el que actuará,, 
además, como Secretario del Tribunal.

Lo digo a AT. I. para su conocimien
to, el deTos interesados y demás efec
tos. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros  
de Minas. 
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na

cional de ingenieros de Minas, una 
plaza de Ingeniero primero, produci
da por pase á la siltuación de super
numerario, por Orden fecha 14 del 
corriente mes, del de dicha categoría 
don Manuel Ortega y Gasset, cuya 
provisión correspor.de al segundo de 
los tumos establecidos por el Decreto j 
dé 9 de Julio.de 1935, o sea, al de rein-1 
greso. I

En virtud de lo expuesto y d3 acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mente orgánico del editado Cueípp y 
en el Decreto de la Vftcepresidenoia 
del Gobierno de 15 de Junio de 1939, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se '  efectúe la correspondiente . 
corrida de escala para cubrir la ya-,

cante antes citada, y en consecuencia, 
se asciende a Ingen-ero primero del 
Cuerpo Nacional de Ingen ercs de Mi
nas, con el sueldo anual de 14.400 pe
seras, y antigüedad, a todos los efec
tos, del día 14 del comente mes, a 
don Manuel Sáenz de Santa María y 
Alonso, y a Ingeniero segundo, con el 

! sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
i Emilio Durán Cao, en situación de su- 
I pemumerario-y a quien se concede el 
reingreso en el serveio actfvo del 
Cuerpo por ser el número uno de los 
que reglamentariamente lo : tiene soli
citado, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de julio de 
1935.
, Los Ingenieros ascendidos en la an

terior con-ida de escala ocupan los 
números uno  ̂ de las categorías inme
diatas inferiores.

Lo que comun cp a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 194i5.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 4 de abril de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este De
partamento, don Antonio Segura 
Palazón.

Huno, Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Antonio Segura Pala
zón, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir de este Departaanen, 
to, con él sueldo anuaü de 4.000 pe
setas y destino en la Delegación de 
Industria de Valencia, en la* que so
licita se le conceda la excedencia vo
luntaria, do conformidad con Jas  dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio» Úq acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 déL Re- 
gtanento de 7 de septiembre d« 1918, 
dictado para'la aplicación de la Ley 
de Bia«es d* 22 de Jufljio anterior, ha ' 
tenido a bien oonceder la excedencia 
votartaria al referido Auxiliar don 
Antonio Segura Paílazón, con étocti- 
yidad del día de la fecha y por un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de. diez.

Lo que comunico a V. I. ,para *u 
conocimiento y demás efectos.

Dkxs guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1945.-n 

P. D., Juan Gnatí&l.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de eate Departamento,
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ORDEN de 4 de abril de 1945 por la 
que se conceden dos meses de licen
cia para asuntos particulares al Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este De
partamento doña Margarita Pérez 
Botija. 

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Margarita Pérez Bo
tija, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo cíe Administración Civil de es
te Departamento, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y destino en el 
8. O. I. V. R. E. de Alicante, solicitan
do la concesión de dos 'meses de licen
cia para asuntos particulares, cuya so
licitud ha sido favorablemente infor
mada por los Jefes inmediatos de la 
interesada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al referido 
Auxiliar, doña Margarita Pérez Boti
ja, una licencia de dos meses sin suel
do alguno, que empezará a contarse 
u partir del día 1 del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
lyíadrid, 4 de abril do 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
óie este Departamento.

ORDEN de 4 de abril de 1945 por 
la que se concede la excedencia ac
tiva al Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento, doña Margarita 
Andrés Gómez.
Bmo, Sr.: Vista la instancia sus

crita por ¿oña Margarita Andrés Gó
mez, Auxiliar . áe tercera Ciase del 
Cuerpo de Adon inis tr ació/nj Civil de 
este Departamento, con ed sueldo anual 
de 4.000 pesetas y de#tino ep. la De
legación de Industria León, en 
solicitud de que ise le conceda la exce
dencia de su cargo e¡n jas condiciones 
determinadas en.las Ordenes de 29 de 
noviembre e 194*1 y 4 de noviembre 
de 1942, por venir prestando sus servi
cios como Auxiliar en la Delegación 
Provincial d  ̂ Sindicatos de Madrid 
(Sindicato Provincial cM. Metal), cu
yo nombra mentó acredita con el cer
tificado que acompaña,, d» acruerd 
con lo prevenido en las citadas de
posiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en Las Ordenes d« 29 
de noviembre de 194/1 y 4 de noviem
bre de 1942, ha tenido a bien dispo

ner, accediendo & lo solicitado, que el 
referido Auxiliar <joña Margarita An
drés Gómez quede, con efectividad de 
esta ftcha, en la situación de exce
dencia. prevista en el artículo 42 del 
Reglamento do 7 de septiembre de 
1918, y en condiciones determina
das y con Jos derechos reconocidos 
en las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 d e  abril <le 1945. — 

P. D., Juan GranelL

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la
que se concede un mes de permiso, 
sin sueldo, al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
don Eduardo Viñamata Torras.

limo. Sr.: Vista la instancia del in 
geniero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Ministerio, don Eduardo Viñamata To
rras, por la que solicita un permiso de 
un mes, sin sueldo, para asuntos pro
pios;

Visto el artículo 129 del Reglamento 
orgánico de diecisiete de noviembre 
de 1931, en relación con los artículos 
31, 33 y 34 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Eduardo Viñamata To
rras un permiso- de Un mes, sin suel
do, para asuntes particulares, que se. 
contará a partir del día 16 de marzo 
último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año .̂ 
Madrid, 5 de abril de 1945. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 5 de abril de 1945 sobre 
corrida de escalas en el Cuerpo de 
Ingenieros industriales.

limo, sr.: Existiendo en ej Cuerpo 
de ingenieros Industriales ai servicio 
de este Ministerio, una vaciante de 
Ingeniero Jefe de segunda clase, por 
ascenso del de dicha categoría don 
Rafael Sánchez de León Monforte;

Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha ténido a bien 
disponer que se cubra esta vacante, 
ascendiendo a dicha categoría a don 
Arturo López González, con antigüe
dad de 23 de febrero del corriente

año, cubriendo la vacante que este as
censo origina, concediendo el reingre
so al servicio activo a don Mariano 
Zúñiga Galindo, Ingeniero primero, 
que lo tenía solicitado con anteriori
dad a la fecha en que se produjo la 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1945. — 

P. D,, Juan Granell.
limo. Sr. Director general do Indus

tria.

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se conceden treinta dias de pró
rroga, por enfermedad, al plazo po
sesorio de destino, al Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Ingenieros In
dustrialés don Luis María ArigoJi
ménez.

limo. Sr.: Vista la instancia de¿
Ingeniero tercero ¿di Cuerpo de In
genieros Industriales, don Luis María 
Arigo Jiménez, que solicita una prór
roga  dé treinta días al plazo pose
sorio de su destino en la Delegación: 
de Industria de Melilla, por enferme
dad, que acredita con el correspondien
te certificado médico.

Visto el artículo 129 del Reglamen
to Orgánico del Cuerpo, de 17 de no
viembre de 1931, en relación con el 
artículo 20 del Reglamento de Funcio
narios, de 7 de septiembre de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Luis*,María Arigo Ji
ménez una primera prórroga de trein
ta días, por enfermedad, al plazo po
sesorio de su destino en la Delegación- 
de Industria de Melilla.- 

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1945.— 

p. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 7 de abril de 1945 por la 
que se declara libre el comercio dé 
cuajares de rumiantes.

limo. Sr.: El impulso adquirido por 
la fabricación de cuajos para la In
dustria quesera y la conveniencia de 
que las marcas más solicitadas en el 
mercado por su mejor calidad adquie-* 
ran con facilidad las primeras mate* 
rias necesarias, aconsejan la deroga
ción de las medidas de intervención

/
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dictadas en circunstancias distintas a 
las actuales.
. En su consecuencia, a propuesta de 
Ja Dirección General de Ganadería,

Este Ministerio dispone:
Artículo 1.° Se declaran de libre 

precio y comercio los estómagos cua
cares procedentes de animales rumian
tes- en régimen de lactancia y aptos 
para la fabricación de cuajo.

Art. 2.° Quedan bulados los cu-

fios establecidos en disposiciones an- 
eriores.
Art. 3.° Por la Dirección General 

de Ganadería se dará la máxima di
fusión a las normas técnicas para la 
fabricación del cuajo fijadas en la Or
den de 7 de enero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9) 
y se inspeccionará el mercado, impo
niendo las sanciones procedentes, bien 
•por falta de la valoración exigida o 
por impureza del producto.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se asciende, por corrida de 
escalas, a varias Profesoras numerarias 

de Escuelas Normales.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la primera categoría escalafonal del 
Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales, por jubilación vo
luntaria de la Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Burgos, doña 
Julia Alegría Corral,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 13 
del corriente, siguiente al de cese de 
la citada Profesora, y en su conse
cuencia pasan al sueldo anual de pe
setas 20.000 doña Mercedes Wehrle 
Vidal, Profesora numeraria de la Nor- 

. mal de Toledo; al sueldo anual de pe
setas 18.000, doña Luisa Abad Pastor, 
de la Normal de Vizcaya; al sueldo 
anual de 16.400 pesetas, doña María 
de la Piedad de Dios Hidalgo, de la 
Normal de Salamanca; la dotación 
vacante dé 14.400 pesetas anuales de 
sueldo pasa a ocuparla la Profesora 
numerarla de la Escuela Normal de 
Avila doña María de Maeztu Witney, 
reintegrada al Escalafón da las da su

clase por Orden ministerial de 19 de 
febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. “muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1945.

LBAÑE¿ MARTIN

limó. Sr.,Director general de Ense
ñanza Primarla.

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se anuncian a oposición las 
cátedras que se citan de la Facultad 
d e Ciencias de la Universidad 
de La Laguna.

limo. Sr.: Vacantes en la Facultad 
de Ciencias (Sección de Químicas) de 
la Universidad de La Laguna las cá
tedras de:

«Física experimental».
«Matemáticas especiales» (primero 

y segundo).
«Química analítica» (primero y se

gundo).
«Química física» (primero y se

gundo), y «Electroquímica»,
«Química inorgánica» (primero y se

gundo), y la de 
«Química orgánica» (primero y se

gundo), y «Bioquímica»,
Este Ministerio ha resuelto anunciar 

las mencionadas disciplinas, para su 
provisión en propiedad, al tumo de 
oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos 
a las misnias, justificarán las condi
ciones que se exigen en el anuncio- 
convocatoria, que se regirá, como los 
ejercicios, por las prescripciones esta
blecidas en la Ley de 29 de julio de 
1943 y Reglamento de 25 de junio de 
1931, en cuanto no esté afectado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dé marzo de 1945*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer las cátedras que se citan de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: Vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de La Laguna, una cátedra de 
«Filología 'griega» (antigua Lengua 
griega), y la de «Lengua y Literatura 
españolas» y «Literatura Universal», 

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas, para

su provisión en propiedad, al turno 
de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
las mismas, justificarán las condicio
nes que se exigen en el anuncio-con
vocatoria, que se regirá, como los ejer
cicios, por las prescripciones estable
cidas en la Ley de 29 de julio de 1943 
y Reglamento de 25 de junio de 1931, 
en cuanto no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se jubila al Profesor numerario 

de la Escuela de Peritos  
Industriales de Linares, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, don 
Agustín Gónzález López.

limo. Sr.: Cumplida por don Agus
tín González López, Profesor nume
rario de Ja Escuela de Peritos Indus
tríales d1® Linares, en 23 de los co
rrientes, la, edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa.

De aouerdo con ¡o dispuesto e& la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado forzoso por edad, desde 
la indicada fecha, al señor González 
López, con el haber pasivo quie por 
dosificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 d-e marzo d  ̂ 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Btmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se concede primera prórroga 
de licencia, por enfermedad, al 
Auxiliar de la Escuela de Artes y Oficios 

Artísticos de Palma de Mallorca, 
don Modesto Ciruelos González.

limo Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Modesto Ciruelos Gonzá
lez, Profesor Auxiliar temporal de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Palma de Mallorca, en súplica de 
prórroga de la licencia que por enfer
medad le fué concedida por Orden de 
15 de febrero último;

Habida cuenta de que el solicitante 
Justifica con la oportuna cartificación 
facultativa la necesidad de la licen- .
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cia y que la Dirección del Centro in
forma favorablemente su petición;

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
y demás- disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr. Ciruelos González la 
primera prórroga de licencia con me
dio sueldo para atender al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se nombra con carácter pro
visi o n a l Director de la Escuela Ele
m ental de Trabajo de Sevilla a don 
José Mañes Jerez.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Sevilla, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo sexto del articulo 29 del 
libro primero del vigente Estatuto de 
Formación profesional y en la Orden 
de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter provisional Di
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Sevilla a don José Mañes Je
rez, actual Director de la Escuela de 
Peritos Industriales de dicha ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 24 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTN

Lmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de abril de 1945 por la 
que se concede el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio a 
don Jorge Hernández Bravo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
de 1944 para la aplicación del De
creto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Jorge Her
nández Bravo,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Ordea Civil de

Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiíd, 7 de abril de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 5 de abril de 1945 por 
la que se f ijan las normas para la 
concesión de los préstamos a que se 
ref ieren la Ley de 25 de noviembre 
de 1944 y Orden de 7 de f ebrero 
de 1945.

limo. S r . : E l artículo octavo de la 
Ley de 25 de noviembre de 1944 y 
su correlativo al 21 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 7 de fe
brero d e 1945 siguiente, dictada 
para ejecución de la anterior, dispo
nen que las Instituciones de Previsión 
y Ahorro podrán conceder a quienes 
construyan inmuebles o realicen 
obras acogidas a aquellas disposicio
nes, préstamos hasta un importe del 
60 por 100 del valor de los terrenos 
y de las certificaciones de obra de
bidamente comprobadas.

El desarrollo de tales preceptos 
aconseja dictar unas normas que se
ñalen el procedimiento a seguir para 
la obtención de los préstamos, y so
bre todo que regulen la forma de 
realizarse ,1a primera entrega, base de 
la compra de herramientas, adquisi
ción de medios de transporte, acopio 
de material, etc., que es el período 
más crítico de las obras.

En mérito a las razones expuestas, 
este Ministerio se ha servido dispo
ner :

Artículo 1.° Quien en todo el te
rritorio nacional y plazas de sobera
nía construya inmuebles con destinq 
a viviendas o realicen las reanuda
ciones y ampliaciones de obras pre
vistas en la Ley de 25 de noviembre 
de 1944 y en la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 7 de febrero de 
1945, podrán solicitar de las Insti
tuciones de Previsión y Ahorro de
pendientes del Ministerio de Trabajo, 
la concesión de los préstamos des
tinados a dichas construcciones, pre
vista en los artículos 8.° de la men
cionada Ley y 21 de la Orden de 
referencia.

Art. 2.0 Los Interesados se diri
girán a una de dichas Institucio
nes acompañando a la solicitud los 
documentos que siguen: 

a) Documento acreditativo de la

propiedad del solar o del inmueble 
sobre el que ha de realizarse la edi
ficación o ampliación de obra.

b) Proyecto total de la misma, de
bidamente legalizado y en el que 
conste el detalle de su presupuesto.

c) Documento de la Junta Na
cional del Paro que acredite la de
claración de bonificable, como aco
gida a las mencionadas disposiciones.

d) Aquellos o t r o s  documento $ 
que por preceptos legales o de or
denanzas especiales sean exigiibleq 
según las normas corrientes de apli-* 
cación.

Art. 3.0 Aceptada la valoración y¡ 
acordado el préstamo se facilitará 
precisamente a la firma de su escrL 
tura una primera entrega del 20 
por 100 de su importe.^

Las sucesivas entregas se harán 
por otro 60 por 100 del importe dq 
las certificaciones de obra realizada^ 
sin que pueda exigirse un volumen 
de obra o períodos determinados, 
sino simplemente la realización dei 
aquélla.

La primera entrega se irá amor
tizando previo descuento de un 20 
por 100 de las sucesivas a que se 
refiere el párrafo anterior, como asi
mismo del 60 por. 100 del valor del 
terreno edificado, que conforme a la 
Ley de 25 de noviembre de 1944 sir
ve también de garantía al préstamo.

Art. 4.0 Las instituciones presta
mistas, habida cuenta del alto fin 
social a que se destinan los prés
tamos, deberán darle carácter prefe
rente a cualquier otra inversión vo
luntaria, ¡y tramitar las peticiones 
con la posible urgencia.

Art. 5.0 Se establece un recurso 
a favor del que habiendo solicitado 
un préstamo conforme a las presen
tes normas, le fuera denegado inde
bidamente.

El recurso podrá entablarse en el 
pl^zo de diez días, a partir de la 
denegación, ante el Ministro de T ra 
bajo cuya resolución será ejecutiva.

Art. 6.° En lo no previsto en la 
presente disposición se estará a lo 
dispuesto en la L ey de 25 de no
viembre de 1944 y Orden de 7 de fe
brero de 1945.

Art. 7.0 Por la Dirección General 
de Previsión se adoptarán las dis
posiciones para el cumplimiento de 
lo dispuesto.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1945.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de £jr$*
xkiAa.
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M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta. (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en  caba
llería, en tre las oficinas del Ram o de 
Cañizares y la de B eteta .

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la conducción del correo, en caballería, 
entre las Oficinas del Ramo de Cañizares y la de Beteta, en el tipo de mfl novecientas noventa pesetas anuales 
y con arreglo a las demás cond cicnes del pliego correspondiente: se acivieiU 
al público que el referido pliego se h a 
llará de manifiesto en la Administra
ción principal de Cuenca hasta el cha 7 de mayo próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá luyar el día 12 del mismo mes. a las once horas, en la Admin stración principal de Cuenca.

Madrid, 6 de abril de 1 945.—El Director general, L. Rodríguez.
M odelo de proposición

Don P. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a... y 
viceversa, por el precio de ... (en ’e- 
tra) pesetas ... (en letra) céntimos, cón arreglo a las condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y  para seguridad de esta proposic-ón, acom
paño a ella por separado, la carta de pago que acredite háber depositado 
en ... la fianza de 3<98 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
<eoa a . o.)

Dirección General de Administración 
Local

Convocando de nuevo concu rso para 
la provisión en propiedad de las Se
cretarías vacantes que se citan, ade
más de las anunciadas en primera 
convocatoria.
Realizada la labor a que haoe referencia la Orden de 30 de enero próximo pasado, en virtud de la cual fuó suspendida la tramitación del concurso anunciado en el BOLETIN OFI

CIAL DiEL ESTADO número 358, de fecha 23 de diciembre de 1944, se hace
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preciso, al mismo tiempo que publicar 
la relación de nuevas vacantes ocu
rridas desde esta última fecha y las- 
procedentes de Agrupaciones de Ayun
tamientos para sostenimiento de un 
Secretario común, reanudar el concua
so suspendido, y, en su  ̂ virtud, $sta 
Dirección General ha acordando y dis
puesto lo siguiente:

1.° A partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se tiene por 
convocado de nuevó el concurso anun
ciado por Orden de fecha 20 de di
ciembre de 1944 y suspendido por la 
de 30 de enero siguiente para la pro
visión en propiedad, además de las 
Secretarías vacantes que se indican 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 23 de diciembre ya citado, 
de las que se incluyen en la relación 
que se inserta al final de esta convo
catoria

2.° Tendrán derecho a tomar parte 
en el concurso, además de los que se 
indican en el número segundo de la 
Orden de 20 de diciembre de 1944, los 
Secretarios de tercera categoría que 
han aprobado los ejercicios y cursillos, 
exigidos,, en turno restringido, para su 
pase a la segunda categoría del Cuer
po de Secretarios y previa justificación 
de tal extremo.

3.° Las concursantes quev tengan 
presentada y' admitida la documenta
ción dentro del plazo señalado en la 
Orden de 20 de diciembre de 1944 no 
necesitarán aportar documento alguno. 
Solamente en el caso de que optaran 
por ampliar su petición a una o va
rias plazas de las que se incluyen en 
la relación inserta al final de esta con
vocatoria, elevarán ' instancia a esta 
Dirección Generan (Sección i.», Nego
ciado 3.°) haciéndolo así constar y 
acompañando tantas fichas en cartu
lina—tamaño 24 por 17 centímetros— 
como nuevas plazas soliciten, más un^ 
que quedará en el Negociado respecti
vo y en la que se incluirán la totali
dad de las plazas que se hayan solici
tado, más las nuevas que deseen, por 
orden de preferencia.

4.° Se concede un plazo de treinta 
días hábiles, a contar , del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO, para que los Interesados pre
senten las instancias solicitando to
mar parte en este concurso.

5> Serán observadas y tenidas en 
cuenta para este concurso las normas 
y requisitos establecidos en la Orden 
de 20 de diciembre de 1944, en todo 
lo que no se oponga a los de ésta.

Madrid, 9 d<e abril de 1945<—-El DiT 
rector general, Carlos Pinilla.

provincia de Albacete

Alpera ...........................................  6.250
Bogarra ............     6.000

Muñera ............ ............................  6.000
Ontur ..........•.......    5.5C0
Riopar ........................................... 5.500

Provincia de Almería

Antas ................................................ 5.500
Chirivel ......................................    5.500

Provincia de Avila

Madrigal de las Altas Torres... 5.500 

Provincia de Badajoz

Bodonal de la Sierra.....................  5.500
Herrera del Duque  ...........  6.000
Salvaleón ........................................  5.500

Provincia de Baleares

Andraitx ...............................     6.000

Provincia de Barcelona

Sallent ..................    '. 7.010

Provincia de Burgos

Junta de Oteo...........................    5.500

Provincia de Cáceres

Jaraicejo ..........................   6.500

Provincia de Ciudad Real

Membrilla ...............  10.000

Provincia de Córdoba

Homachuedos .....................    7.500

Provincia de La Coruña

Tordoya ........................................  6.000

Provincia de Cuenca

Motilla del Palancar..................  5-500
San Lorenzo de la Parrilla...... 5.500

Provincia de Granada

Melegis-Saleres-Restabal ......... 5.500
Orce ...............................   9.000

Provincia de Huelva

Villalba del Alcor...............   6.000

Provincia de Huesca

Graus (1)..................................... 5.500

Provincia de León

Torre dél Biarzo . ..........;.......... 5.500
Villadecanes ................r   5.500

Provincia de Lérida

Torregrosa  ..............................  5.500

Provincia de Logroño

Cenicero-Torremontalvó .......   5.500

Provincia de Málaga

Benalmádena (pendiente de re
curso) ........................................  5.500

Villanueva de Algaida..............  7.000

Provincia de Orense

Avión ............................................. 7.000
Chandreja de Queija...   5.500

Provincia de Las Palmas

Yaiza-Femes  ............................ 5.50Ó

Provincia de Pontevedra 

El Rosal .....................    7.200
i

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Guía de Isora  ........................  8.000

Provincia de Santander

Polanco .............     5.500
Puenteviesgo ...’...................  5.500
Rionansa .....................   5.500

Provincia de Sevilla

Valencina del Alcor......... .......... 10.500

Provincia d i Toledo

El Romeral (pendiente de re-
. curso) ..........   7.425

Dosbarrios ...................................  5.500

Provincia de Valencia

Albaida-Benisoda .............   6.000
Buñol    7.000

Provincia de Vizcaya

Mundaca-Pedernales  ............   5.500

Provincia de Zamora

Morales de T o r o .............. ..........  5.500

(1). Esta vacante se nproducirá el
día 30 de mayo del año actual, por jú-
bilacíón del titular.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

Rectificando el Escalafón de Secretarios
 de Juzgados Municipales de la 

primera categoría, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 24 de enero último.

Excmo. Sr. :• Vista la instancia ele
vada a este Departamento por don 
Francisco Condomines Valls, Secreta-, 
rio del Juzgado Municipal número 7 
de Barcelona, en situación de exce
dente voluntario, en solicitud de que 
sea rectificado el último Escalafón de 
la primera categoría en el sentido de
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que se le reconozca la antigüedad de 
dieciséis años, cuatro meses y dos días 
de servicios,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta que la reclamación formulada 
se debe exclusivamente a haberse pa
decido un simple error material en el 
referido Escalafón, ha acordado que 
procede acceder a lo solicitado y re
conocer al interesado los años de ser
vicios que reclama.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

Anunciando a concurso de traslado 
entre Secretarios de Juzgados Mu
nicipales de la segunda categoría las 
vacantes que se mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 20 de marzo último, se 
anuncian a concurso de traslado las 
Siguientes Secretarías de Juzgados 
Municipales dé la segunda categoría 
que se hallan vacantes en este tur
no, las que han de proveerse por ri
gurosa antigüedad en las categorías 
que regían con anterioridad al Decre
to orgánico de 23? de diciembre de 
1944:

SECRETARIAS CAUSA DE LA VACANTE

Sabadell ........................ Defunción de D. Rafael Roig Ferrán.
Ceuta ........................... Excedencia de D. José López Bellido.
Albacete ........................ Defunción de D. Diego Casanova Alarcón.
Palma de Mallorca n.° 1. Defunción de D. Jaime Salvá Palóu.
Zaragoza núm. 3 ...... Separación de D. Vicente Gallarte Bruno.
Jumilla ......................... Excedencia de D. Pascual Cutillas Guardiola.
Huelva .................... . Defunción de D. Francisco J. González Cid.
Lorca ............................ Traslado de D. Francisco Bernal Seiquer.
Cádiz (Santa Cruz) ... Defunción de D. Juan Bautista Rodrríguez Díaz.
Gijón núm. 1 .............. Traslado de D. Avelino Roces Nachón.
J. de la Frontera núm. 2. Traslado de D. Román Vitoria Calafi.
Pola de Siero .............. Traslado de D. Enrique García de la Grana.
Santander núm. 1 ...... Traslado de D. José Abréu Zümárraga.
Soria ................i............ Traslado de D. Jesús Gil Sanz.
Ronda ........................... Traslado de D. Angel Silvestre Martínez.
Vfelilla ............ ............. Traslado de D. Luis Abélla Vera.
VEieres................... ......... Traslado de D. José . Antonio Arias de Velasco.
Santander núm. 2 ...... Traslado de D. Angel Silvestre Martínez.'
falencia núm. 5 .......... Traslado de D. Enrique Alfonso Herrán.
finares .........................
Badalona .......................
íellín .......................... .

Defunción de D. Juan Martín García. 
Traslado de D. Félix Sáez y Sáenz Diez. 
Defunción de D. Juan Claramonte.

Ruesca .......................... Excedencia de D. Leandro Pérez Barón.
üarabanchel Bajo ......
tfanresa ........................

Traslado de D. José Farré Pérez.
Defunción de D. Pedro Soler Bailac.

Vfürcia núm. 2 ............. Ascenso de D. José Macián Pérez.
2abra .................. .......... Defunción de D, Manuel García González.

Los Secretarios concursantes eleva
rán a este Centro Directivo, por con
ducto de las Audiencias Territoriales 
respectivas, en el plazo de ocho días 
hábiles, las correspondientes instan
cias, donde solicitarán, por orden co
rrelativo, aquellas plazas vacantes que 
les interesen, debiendo acreditar su 
calidad de Letrados los que pertenez
can a capitales de provincia y pobla
ciones de censo superior a 30.000 ha
bitantes.

Los Secretarios, incluidos en el Es
calafón adicional dé la segunda cate
goría no podrán concursar a Secreta

rías de más de 30.000 habitantes, ya 
que por haberse producido las vacan
tes con anterioridad a la Vigencia del 
mencionado Decreto orgánico, no son 
aplicables las disposiciones compren
didas en • el mismo. .

Madrid, 7 de a b r i l  de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Seguros y 
Ahorros

Avisos oficiales autorizando a las 
Compañías « Kolnische Ruckversi- 
cherungs - Gesellschaft», de Colonia 
(Alemania), y «Wiener Ruckversi- 
cherungs - Gesellschaft», de Viena 
(Alemania), para aceptar reaseguros 
en España.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Compañía «Kolnis
che Ruckversichernngs - Gesellschaft», 
de Colonia (Alemania), para aceptar 
reaseguros en España, de conformi
dad con el artículo segundo, número 
tercero, de la expresada disposición.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz:

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de\reaseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General^ de Seguros 
ha autorizado a la Compañía «Wie
ner Ruckversicherungs - Gesellschaft», 
de Viena (Alemania), para aceptar 
reaseguros en España, de conformi
dad con el artículo segundo, número 
tercero, de la expresada disposición.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

Avisos oficiales referentes a las Com
pañías Italianas  de Seguros «Le 
Assicurazioni D'Italia» e « Istituto 
Nazionale delle Assicurazioni».

En cumplimiento de lo ordeñado por 
el artículo 69 del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento del 
público en general, y de los asegura
dos én particular que la Compañía 
Italiana de Seguros «Le Assicurazioni 
D ’Italia», cuyo domicilio radica en 
esta capital, avenida de José Antonio, 
número 26, ha procedido a revocar los 
poderes que tenía D. Gino Calza Blñi, ' 
como Apoderado, y Director general en . 
España dé dicha Compañía, nombran
do, en su lugar a D. Augusto Tes- 
serini.

Madrid, 24 de marzo de 1945—El 
Director general, j :  Ruiz.



N ú m . 1 0 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 8 6 3

A los efectos del artículo 69 del Re
glamento de Seguros, se pone en co
nocimiento del público en general y 
de los asegurados en particular que 
la Compañía italiana de Seguros «Is- 
tituto Nazionale delle Assicurazioni». 
domiciliada en esta capital, avenida 
dé José Antonio, número 26, ha nom
brado Apoderado * y Director general 
para España a D. Augusto Tesserini, 
en sustitución del que lo venia desem
peñando, D, Gino Calza Bini.

Madrid, 26 de marzo de 1945,—El 
Director general. J. Ruis.

Aviso oficial referente al cambio de 
domicilio de la Compañía Anónima 
d e  Seguros y Reaseguros «La Equi
tativa Nacional».

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que «La Equitativa Nacio
nal», Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros, • domiciliada en Barce
lona, avenida de la República Argen
tina, número 19, ha trasladado su do
micilio social a Madrid, calle de Al
calá, número 63, entresuelo.

Madrid. 26 de marzo de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

M INISTERIO  
DE IN D U STR IA  Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

pumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Manuel Serrano Verdié, vecino 
de Escaló (Lérida), solicitando auto
rización para construir dos líneas de 
transporte de energía eléctrica, que 
teniendo su origen común en el ex
tremo‘de las instalaciones-actuales del 
solicitante, eri Berros de Abajo (Lé
rida), tengan su término en el pueblo 
de Dorbe, la primera, y la segunda, en 
el de Benós Subirá (ambos de la pro
vincia de Lérida), en cada uno do 
cuyos pueblos habrá do vser instalado 
un transformador reductor de tipo 
caseta-.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección 'correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Manuel Sarrado 
Verdié para llevar a efecto la cons
trucción -de las dos líneas descritas, 
que permitirán un transporte de 
2 KVA. de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión de 3.000 V., 
con un recorrido de 2.000 metros pa

ra la línea Berros de Abajo-Dorbe y 
de 1.500 metros para la de Berros de 
Abajo a Berros Subiiá, en cada uno 
de cuyos dos pueblos sera instalado un 
transformador reductor de tipo caseta 
de lu potencia indicada, de acuerdo 
con las condiciones generales lijadas en 
la norma 11 de la ’O. M. de 12-9-39 > 
con las especiales siguientes:

1.ª El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 

 de la fecha de publicación de esta re
solución Cn ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Lérida comprobará si cn el detalle dci 
proyecto presentado por don Manuel 
Sarrado se cumplen las condiciones ge- 
ser ales fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
das ias líneas e instalados los trans
formadores, las comprobaciones nece
sarias por «lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde «a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1945.— E¡ 

Director general de mdustria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de-(Lérida.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
don Juan * Arias Fuertes, domiciliado 
en M o lin a je  Aragón (Guadalajára), 
solicitando. a/utorización para llevar 
a éfeqto las instalaciones y construc
ciones siguientes: s

1.° Una central hidráulica en el 
t é r m i n o  municipal de Cañizares 
(Guadalajara), en la que se instalará 
una turbina de eje vertical de 24 C. V. 
de potencia—aprovechando aguas del 
río Gallo—, acoplada a un alternador 
trifásico de eje horizontal, de 20 KVA 
de potencia y 3.000 V., de tensión.

2.° Un transformador reductor de 
1 KVA. de • potencia y relación de 
transformación 3.000/220-127 V., que 
se instalará en el mismo edificio de 
la central descrita en el apartado l.°; 
con el cual se efectuará el suminis
tro de energía a l ' pueblo de Cañiza
res.
 3.° Una línea de transporte de 

enea'gía eléctrica por corriente alter
na trifásica a la tensión de 3.000 V., 
que seguirá al itinerario Central-Ca- 
ñizares-Rillo de Gallo-Herrería-Cana- 
les d© Molina, de longitud 8.250 me
tros, con la que se alimentarán los 
centros de transformación siguien
es:. 

a) Uno de 3 KVA., de potencia
3.000/220-127 V., en Rillo de Gallo.

b) Uno de 2,5 KVA., 3.000/220-127
V., cn el pueblo de Herrería.

c) Uno de 2,5 KVA., 3.000/220-127
V., en Canales de- Molina.

4.° Una línea de transporte da
energía eléctrica por corriente alter
na trifásica a la tensión de 3.000 V., 
que teniendo su origen en la central 
(¡escrita, seguirá el itinerario Cañiza
res-Ventosa, con un recorrido de 3.175 
metros. A los 1.875“ metros de su ori
gen derivará un ramal al pueblo de 
Corduente, de 1.100 metros de lon
gitud, que transportará energía a la 
misma tensión de 3.000 V., alterna tri
fásica. Se instalarán en esta línea los 
dos centros de transformación si
guientes :

a) Uno de Ventosa, de 2 KVA. de 
potencia, 3.000/220-127 V.

b) Uno en Corduente de -6 KVA. de 
potencia e igual relación de trans
formación, .

Esta pirccción1 General, de acuerdo 
con la. propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a Juan Arias Fuertes a 
llevar a efecto las construcciones e 
instalaciones descritas, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la Norma l f .a de la Orden minis
terial de 12-9-39 y con las especiales 
siguientes:
 1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de es
ta resolucióón en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industrie de 
Guadalajara comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por don 
Juan Arias Fuertes se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especíales quq rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truidas la central, líneas e instala
dos los centros de transformación, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a ln seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. 6. muchos años.
Madrid, 13 'd e  marzo de 1945.—El 

Director general de Industria, Luiá 
Pombo. * *

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria, de Guadalajara.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido po<r la 
«Compañía de Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste», S. A, (FEONOSA),, domici-
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liada en La Corufia,' solicitando auto
rización para la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión entre el Salto de 
Las Conchas (Orense) y la ciudad de 
Vigo, con arreglo a las carneteilstícas 
siguientes: 7  '"7 ,'"

Longitud entre Salto Las Conchas y 
Vigo, 80 kilómetros.

Tensión, 182.000 voltios.
Capacidad de transporta, 40.000 

KVA.
Esta Dirección General de Industria, 

de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente ¿e  la misma, ha 
resuelto:

Autorizar e- «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste», S. A., para la instalación 
do la línea anteriormente descrita, en
tre ei Salto de Las Conchas y V:go, 
de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la Norma 11.a de la
O. M. de 12-9-89 y con las especiales 
fdguientes:

1.a El pkao do puesta es marcha 
será de doce meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución Cn ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Las Delegaciones de Industria 
do Orense y Pontevedra—cackv una en 
su respectiva jurisdicción — comproba
rán si en el detalle del proyecto pre  ̂
sentado por «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste», S. A., se cumplen las condi
ciones fijadas en ¿os Reglamentos es
pecíeles que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la linea, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en Jas disposiciones vigentes.

3.;a Esta’ autorización no implica 
permiso de imporb. ción de los- mate
riales que se, desean traer del extran
jero para la realización del proyecto„ 
ya que dicha importación deberá so
licitarse separadamente y del Departa
mento oficial correspondiente.

Dios guarde a V. £>’. muchos años.
'Madrid, 22 de marzo de 1945,—El 

Director general de industria. Auto
pio Robert.

Se. Ingeniero Jefe de la Delegación'
de industria de Pontevedra. Orense.

Cumplidos los trámites’ •'•reglamen
tarios en el expediente' promovido' por 
D.a Rosario Saladar y 'Bethéndbüft,lén 
solicitud de autorización 'para/'llevar 
a efecto la construcción ■' de lina línea 
de transporte de energía eléctrica que» 
teniendo su c 7 :ii cn : la- linea ya 
construida de Gordejuelá, tenga su

término en una finca que la solici
tante posee en el término municipal 
de Realpjo Bajo (Santa Cruz de Te
nerife) denominada «Zamora», donde 
habrá de instalarse un transformador 
reductor de tipo casetav 7 ^  „

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a doña Rosario, Salazar 
para llevar a efecto la construcción 
de la línea proyectada, que permitirá 
un transporte de 3,5 KVA de poten
cia por corriente alterna trifásica a 
la tensión de 6.000 voltios en un re
corrido de 584 metros, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima'de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:
' 1 . a El plazo de' puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará 
si. en el detalle del proyecto presen
tado -por doña Rosario Salazar. se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e insta
lado el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. ,

Dúos guarde a V. 8 . muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.—El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Santa Cruz de Te- 

' nerife.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Central Eléctrica de Carrascosa de 
Tajo» (Guadalajara), en solicitud de 
autorización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión que,- teniendo sü origen 
en la central citada, tenga su término 
en el pueblo de Azañón (Guadalaja
ra), dónde habrá de ser instalado un 
transformador reductor de tipo ca
seta,

Esta ̂ Dirección General, a propues
ta de la ^ección correspondiente, ha 
resuelto: -

Autorizar a la entidad «Central ÉJléC.-: 
trica de Carrascosa de Tajo» para lié-, 
var a efecto la construcción dé la li
nca descrita que permitirá, un trans
porte de 5 K., V. A. de .bolencia . pQr 
corriente alte n a  trifásica* e la ten

sión de 6.000 V., en un recorrido de 
5.000 meteos, y asimismo para insta
lar en su término un transformador 
reductor de la potencia indicada y 
relación de transformación 6.000/125 
vatios, con arreglo a las condiciones 
generáles fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a (partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Guadalajara comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
«Central Eléctrica de Carrascosa de 
Tajo» se cumplen las condiciones Aja
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la linea .e 
instalado el transformador, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1945.—El 

'Director general de Industria, Anto
nio Robert.

1

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guadalajara.

Cumplidos los trámites reglamenta,- 
rios en el expediente promovido por 
doña Catalina Cañón, solicitando auto
rización para instalar una subestación 
de tranformación en el pueblo de Ou- 
sendo de los Oteros (León), que permi
tirá la conexión de sus instalaciones 
con lás que posee don Domingo B a 
rrio y en cuya subestación se instala
rán dos transformadores: Uno, de
60 KVA., 16.500/3.000 V., que servirá 
de acoplamiento de las dos instalacio
nes; y otro, de 5 KVA., 3.000/220-127 
voltios, ya instalado anteriormente, pa
ra alimentación del citado pueblo de 
Gusendo,

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a doña Catalina Cañón 
para llevar a efecto la instalación de 
la subestación transformadora descri
ta, de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y con las especia
les -siguientes:,
7 1.a -EÍ plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
,DFL ESTADO, .
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2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por doña Catalina 
Cañón se cumplen las condiciones ge
nerales fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la subestación e instalados los dos 
transformadores, la s  comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a' la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1945.—El 

Director general de mdustria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de León.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», 
en.solicitud de autorización para cons
truir una íinea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión y para 
instalar una subestación transforma
dora en la barriada de casas baratas 
denominadas «General García Escá- 
mez», en La Abejera, del término mu
nicipal de Santa Cruz de Tenerife,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléc
trica dé Cananas, S. A.», para la cons
trucción de una línea trifásica, a la 
tensión de 6.300 V., y para instalar 
un centro de transformación en el lu
gar conocido por La Abejera, sita a 
dos kilómétros de Santa Cruz de T e
nerife (barrio de casas baratas «Ge
neral García Escámez»*); la nueva lí
nea tendrá una longitud de 1.560 me
tros, con capacidad de transporte de 
20 K. V. A. El centro de transforma
ción será de 20 K. V'. A. de itotencia 
y 6.300/220-127 voltios de relación de 
transformación; todo lo cual deberá 
ser realizado de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de está re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL e s t a d o :

2.* La Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará 
si en el detalle del proyecto presen
ta/do por «Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.» se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe-. 
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez .construida 
la línea e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias por lo

que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. 6. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1945.—El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Santa Cruz de Te
nerife.

Cumplidos los trámites regfamenta- 
tarios en el expediente promovido por 
la Compañía Anónima «Mengemor» 
solicitando autorización para llevar a 
efecto la construcción de las dos li
neéis de transporte de energía eléc
trica siguientes:

1.a Ramal de 220 metros de lóngi- 
tud que, teniendo su origen en la li
nea de alta tensión denominada «Pue
blos Sur», permitirá el transporte de 
40 KVA. de potencia, por corriente 
alterna trifásica, a la tensión de 
8.000 V., hasta la barriada denomina
da Santa Juliana, sita en el kilóme
tro 4, hectómetro 4 de la carretera 
de Granada a Motril, en la que se 
dispondrá un transformador reductor 
de la potencia indicada y relación de 
transformación 8.000/220-127 V.

2.a Ramal de 280 metros de lon
gitud que, teniendo su origen en la 
linea denominada «Pueblos Sur», per
mitirá un transporte de 25 KVA* de 
potencia, por corriente alterna trifá
sica, a la tensión de 8.000 V., hasta 
la barriada denominada «Cruz de La
gos», situada entre los kilómetros 3 
y 4 de la carretera de Granada a Mo
tril, donde se instalará Un transfor
mador reductor- de la potencia indica
da y relación de transformación 8.000/ 
220-127 V.,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Anónima 
«Mengemor» para llevar a efecto la 
construcción de las dos líneas e insta
lación de los dos transformadores des
critos, de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma un- 
déeima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre, de 1939 y con las 
especiales siguientes: . •

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

•2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la Com
pañía Anónima «Mengemor» se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando una 
yez construidas las lineas e instala

dos los transformadores las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1945.—El 

Director general de industria, Antonio 
Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido, por 
don Roberto Taub,. solicitando auto
rización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en al
ta tensión qué, teniendo su origen en 
la Central denominada «El Ossero», 
propiedad de C. E. N. S. A., tenga su 
término en una finca denominada «El 
Sabinal», sita en el término munici
pal de Ossa de Mor.tiel (Albacete), 
en la que habrá de ser instalado un 
transformador reductor de tipo ca
seta,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la lección  correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Roberto Taub para 
llevar a efecto la construcción de la 
línea proyectada, que permitirá un 
transporte de 30 KVA. de potencia 
por corriente alterna trifásica a la 
tensión' de 30.000 voltios en un reco
rrido de 2.800 metros y asimismo pára 
instalar en su término un transfor
mador reductor de la potenciá indi
cada y relación de transformación 
30,000/220-127 voltios, de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BQLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Albacete comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Ro
berto Taub se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instalado el transformador, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las 
disoosiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1945.—El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert. ’
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Albacete.
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M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para cubrir una 
plaza de Perito Agrícola del Esta
do en el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco.

Vacante une plaza d^ Perito Agrí
cola del Estado en el Servicio Nacio
nal <te Cuiltivo y Fermentación del 
Tabaco, por juibilación del Perito 
Agrícola deil Estado don Enrique Mo
lina Burgos, y debiendo proveerse di
cha vacant¡e eh. la forma que esta
blece el artículo 25 de la Orden mi
nisterial de 27 de febrero de 194*5 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de marzo de 1945),

Esta. Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se convoca a concurso para pro
vecí una plaza de Perito Agrícola del 
Estado en ©1 Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, para 
cubrir dentro del plazo reglamentario, 
a partir de la fecha de la resolución 
del presente concurso.

2.° Dicha plaza tendrá la residen
cia que señade la Dirección del Ser
vicio.

3.° A dicha pflaza podrán optar los 
Peritos Agrícolas del Estado, de cual
quier categoría o en expectativa de 
ingreso en el Cuerpo.

4.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas,
a.1. señor Director general de Agricul
tura, entregándoílas en las oficinas del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación' del Tabaco, Fort-uny, 6, 
antes de âs doce horas.del día 28 de 
abril corriente, acompañando a las 
mismas ios siguientes documentos:

a) Testimonio deO título adminis
trativo y certificación d  ̂ hoja de es
tudios, expedida por el Secretario de 
la Escudla Especial de Peritos Agrí
colas.

b) Certificación del fallo recaído en 
el expediente de depuración, en el ca -‘ 
so de que se hubiera instruido, y, en 
:aso de no existir, testimonio bastan
te de su adhesión al Movimiento Na
cional.

c) Documentación que acredite mé
ritos, trabajos o publicaciones reali
zados por vt concursante con referen- 
ña al cultivo del tabaco en España.

5.° La documentación presentada 
será sometida a estudio de una Co
misión calificadora constituida por el 
ingeniero Subdirector del'Servicio, por 
si Ingeniero secretario y por los Iti- 
yenieros Jefe$ de las Secciones pri
mera y segunda.

Esta Comisión propondrá, por mayo
ría de votos, ail Ingeniero Director, el 
concursante que fiaya de ocupár la 
plaza, teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto

de 1969, y también los méritos rela
cionados con el cultivo y fermenta
ción deil Tabaco, los méritos profesio
nales y ios de estudio,

6.° El Ingeniero Director d«l Ser
vicio elevará, con su informe, la pro
puesta de la Comisión Calificadora,. 
para la resolución definitiva, al ilus- 
trísimo señor Director general de 
Agricultura.

7° El Perito del Estado a quien se 
ádjudiquo la plaza de este concurso 
deberá servir durante un tiempo mí
nimo de dos años en ella y firmar 
compromiso de pedir el pase a la si
tuación d  ̂ supernumerario en activo, 
establecida poi la Ley de 6 de di
ciembre de 1941.

El Perito vAgrícola deil Estado de
signado percibirá los emolumentos fi
jado© en el presupuesto vigente del 
Servicio .Nacional de Cultivo y Fer. 
mentación de1! Tabaco.

Es cuanto tengo el honor de pro
poner a la supe ñor aprobación de 
V. I., si así 1° considera, conveniente. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid. 7 de at>ril de ®  ^
rector generad, Manuel de Goytáa.

Timo. Sr. Ingeniero Director del Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco.

Convocando concurso para cubrir una 
plaza de Ingeniero Agrónomo en el 
Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco.

Vacante en el Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco 
una plaza de ingeniero Agronómo, 
que ha de proveerse en la forma que 
establece el artículo 25 de la Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 dfi marzo de 1945),

Esta Dirección General de' Agricul
tura ha tenido a bien disponer: .

1.° Se convoca concurso para pro
veer una plaza de Ingeniero Agronó
mo en el Servicio Naciona/l de Culti
vo y Fermentación del Tabaco, a cu
brir dentro <jel plazo reglamentario, a 
partir de la* fecha do la resolución 
defl. presente concurso.

2.° Dicha plaza tendrá la residen
cia que señale Ja Dirección del Servi
cio. ( .

3.° El Ingeniero 'designado percibi
rá los emolumentos fijados en el p r e - , 
supuesto vigente del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tatu
co, y deberá prestar sus servicios du
rante un tiempo mínimo d* dos años, 
y firmar un compromiso de pedir el 
pase a ia s-ituación de supernumerario
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en  activo, establecida por Ley de 6 de
diciembre de 1941.

4.° A dicha plaza podrán optar los 
Ingenieros Agrcnómos de .cualquier 
oategorla o en expectativa de ingreso 
en. eü ' Cuerpo.

5.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias,, debidamente reintegradas, 
al señor Director general de Agricul
tura, entregándolas en las Oficinas del

 Servicio Nacional de Cultivo y ferm en
tación del Tabaco, Fortuny, 6, antes 
de las doce horas del día 28 de abril 
corriente, acompañando a las mismas 
los siguientes documentos:

a) Testimonio del título adminis
trativo y, en el caso de .Ingenieros as
pirantes, certificación de hoja de es
tudios, expedida por el Secretario de 
ila Escuela Especial de Ingenieras Agró
nomos.

b) Certificación del fallo recaído en 
 el expediente de depuración, en el ca

so de QUe se hubiera instruido, y, en 
caso de no existir, testimonio bastan
te de su adhesión ad Movimiento Na
cional.

 c) Documentación que acredite mé_ 
ritos, trabajos o publicaciones realiza
dos por el concursante, con referen
cia al cultivo del tabaco en "España.

6.° La documentación presentada 
será sometida a estudio do una Comi
sión caHificariora.. constituida por el 
Ingeniero Subdirector del Servicio, por 
el Ingeniero Secretario y los Ingenie
ros Jefes de '1a Secciones primera y 
segunda,
‘ Ésta Comisión propondrá, por m a

yoría de votos, al ingeniero Director
concursante que haya de ocupar ila 

plaza-, teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto- en la Ley de 25 de agosto 
de 1989 y también, los méritos rela
cionados con el cultivo y fermentación 
del tabaco, los méritos profesionales 
y los d© estudios.

7.° -El Ingeniero Director del Ser
vicio, élevará, con su informe, la pro
puesta de la Comisión calificadora, 
para la resolución definitiva, ad ilus- 
trisimo señor Director general dt* 
Agricultura.

Es- cuanto, tengo eJ hotor de prtK 
poner a (la superior apropiación de 
V. I., si lo. considera conveniente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1945. — El 

Director general, Manuel de Goytia.

limo, s r  ingeniero Director del Ser
vicio .Ñacionail de Cultivo, y Fcr- 

 mcntacjón del Tabaco.

M IN IS T ER IO  
D E ED U CA CIO N  NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo el expediente d[e oposición 
libre para proveer varias Auxilia
rías numerarias del Grupo 13 va
cantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales.

En el expediente incoado para pro
veer por oposición libre las Auxiliarías 
numerarias del Grupo 13, «Tecnología 
química, Metalurgia y Electroquímica», 
vacantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Madrid y Santander, 

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de la 

mencionada oposición.
2.° Nombrar a don Vicente López de 

Inés, Auxiliar numerario del Grupo 13, 
«Tecnología química, Metalurgia y 
Electroquímica», de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Madrid, con el 
sueldo o gratificación anual de 5.000 
pesetas.

3.° Declarar desierta la vacante de 
Santander, la que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 del De
creto de 22 de julio de 1942 deberá ser 
nuevamente convocada a concurso de 
traslado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de pagos.

Nombrando Catedráticos de «Geogra
fía Económica» a don Luis Pérez 
Pardo y  don José M. Berini Jim é
nez de las Escuelas de Comercio de 
Barcelona y  Almería , respectiva
mente  ; declarando desiertas en opo
sición restringida y  convocando a 
concurso previo de traslado las de 
Ciudad Real y  León.
Visto el expediente de oposición, 

turno libre, para la provisión de las 
cátedras de «Geografía Económica» 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Bárcelona, Almería, Ciudad Real 
y L eón; una vez terminados los co
rrespondientes ejercicios,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. / Aprobar el expediente de 

las mencionadas oposiciones.
Segundo. Nombrar a don Luis Pé

rez Pardo Catedrático numerario de 
«Geografía Económica» de. la Escue-- 
la dé Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona, y a don José María Be
rini Jiménez, Catedrático numerario 
de igual disciplina de la Escuela de 
Comercio. de Almería.
 Tercero. Que se declaren desiertas

en la oposición restringida y sean con
vocadas a concurso previo de trasla
do, de acuercÉf con el Decreto de 30 
de mayo de 1941 y Orden de 10 de 
noviembre de 1942, las vacantes de 
Ciudad Real y León.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. müchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Resolviendo el expediente de oposi
ción libre p a r a r  proveer las auxilia
rías numerarias del grupo tercero, 
vacantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Sevilla y Las Pal
mas.

 E¡n el expediente incoado para pro
veer por oposición iibre las •Auxilia
rías numerarias del grupo tercera, 
«Topografía, y Construcción», vacan
tes en las Escuelas de Peritos Indus- 
tríales de Las Palmas y Sevilla,

Esta Dirección General ha nesuelto: 
Primero. Aprobar el expediente de 

la mencionada oposición.
Segundo. • Nombrar Auxiliares nu

merarios del grupo tercero, «Topo
grafía y Construcción», de las Escue
las de Peritos Industriales de Sevilla 
y (Las Palmas a don Juan Vázquez 
Andrés y don Jonge Castel Domingo, 
respectivamente, con el sueldo o gra
tificación anual do 5/000 pesetas.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro,

Sr. Ordenador Central de Pagos. •

Nombrando en virtud de concurso de 
traslado Catedráticos de Escuelas de 
Comercio a los señores que se citan  
y convocando a oposición restringi
da entre Auxiliares las Cátedras no 
solicitadas.
Convocoda¿> a concurso de traslado 

entre Catedráticos numerarios que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado cátedra igual a la anuncia
da, siempre que hubieren ingresado 
por oposición ufiecta, varias cátedras 
vacantes en Escupías de Comercio, 

Una vez terminado el plaáo de pre- 
semtación de solicitudes de veinte días 
naturales para los residentes en la 
Península y treinta y cinco para los 
de Baleares y Canarias, a contar des
de el siguiente cKd da la publicoc;ón 
de la Orden de convocatoria en  el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
y visto asimismo el expediente de di
cho concurso,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que procede desestimar la ins

tancia de don José Antonio Péiez 
González por no reunir las condicio
nes exigidas en la convocatoria.

2.° Que procede nombrar, en vir
tud de concurso de traslado, Catedrá
ticos numera: ios de las Escuelas de 
Comercio que a continuación se citan 
a los señores concurrentes únicos que 
se mencionan:

Para la cátedra de «Cálculo Co
mercial» de la Escuela de Comercio 
de Sevilla, a don Francisco Sánphez 
Garoia; para la de «Contabilidad» de 
Málaga, a don R^món Rodríguez 
Dorado; para la de «Francés» de Sa
lamanca, a doña Pilar Balairón VaU 
deirama; para la de '«Francés» de 
Ciudad Real, a don Isaías Ignacio 
González Cobos; p.ra la do «Inglés» 
de Palma de Mallorca, a doñ Ramón 
de Acanto y Mono-mayor; pa.a la de 
«Fis.ca y Quinuc/» de Cáaiz; a don 
Andrés Pineda Zurita; para la de- 
«Alemán» de Málaga, a don Luis 
Wiesent-hal, y para le de «Política 
Económica» de Bilbao, a don Enrique 
Martín Guzmán.

$.o Que §e declaren desiertas en 
concurso y sean convocadas c oposi
ción «restringida entre Auxiliares las 
cátedras convocadas por Orden de 16 
de diciembre de 1944 y no solicitadas 
o no provistas.

Lo que de Orden éomüniceda -por 
el Excmo. S'r. Ministró digo a V. 6. 
pa.a su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1945 — El 

Director general, R^món Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas 
. de Comercio y  Peritos Industriales.

Nombrando Catedráticos de las Escue
las de Comercio de Vigo y San Se
bastián a doña María de los Ange
les Lens Seijo y doña Trinidad Aiz
purúa Mendiluce, respectivamente, 
y declarando desiertas varias vacan
tes en Escuelas de Comercio. 

Visto el expediente de oposiciones,' 
turno restringido entre Auxiliares de 
Escuelas de Comercio, a las cátedras 
de «Geografía > Económica» vacantes 
en varias Escuelas: teniendo en cuen
ta que se han cumplido todos los re
quisitos exigidos en la convocatoria y 
que no se ha formulado reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Aprobar el expediente de 

las mencionadas oposiciones.
Segundo. Nombrar a doña María

de los Angeles Lens Seijo y a doña 
Trinidad Aizpurúa Mendiluce Cate
dráticos numerarios de «Geografía 
Económica» de las Escuelas ye Co
mercio de Vigo y San Sebastián, res
pectivamente, con el sueldo anual de 
’ 3.400 pesetas, que percibirán con car
go al capítulo primero', artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto cuarto, 
su ¿concepto primero.

Tercero. Que se declaren desiertas 
en la oposición restringida y sean c o n 
vocadas a concurso previo de trasla
do, de acuerdo con el Decreto de 30 
de mayo ^e 1941'y  Orden de 10 de 
noviembre de 1942, las vacantes de 
«Geografía Económica» de. las Escue
las de Comercio de Bilbao, Alicante, 
Jerez de la Frontera,' Santa Cruz de 
Tenerife, Sevilla, Cartagena, Sala
manca, Las Palmas, Málaga y San
tander.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. S'r. Ministro digo q V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas 

de Comercio y Peritos Industriales
•

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición p a r a  proveer 
la cátedra de «Filología griega» de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna.

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en 
Oráen de esta fecha,

Esta Dirección Genera'l ha acorda
do que se anuncie, con arregló a lo 
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de juüo de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único,, la cátedra de «Fi
lología griega» de la Facultad de Filo- 

l sófía y Letras de la Universidad de 
La Laguna, dotada 00n el sueldo 
anual de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 

i vigente, de 25 de junio . de 1931, en 
I cuanto no esté afectado por lia referi
da Ley y en otras disposiciones:
' 1.a Ser español. f

2.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

3.a No hallarse el asp-rante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión Ce\ título de 
Doctor, que exige la Legislación vi-

1 genjte para el desempeño - de la va
cante, o del certificado de haber abo- 

| nado los derechos de expedición del 
misma

5.a-  Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi
ción.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva^ duian- 
te dos años como mínimo, en Univer
sidad del Estado, Institutos de inves
tigación o Profesionales de la misma, 
o del Consejo Superior de ’ Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu
merario de Escuela especial superior 
o Catedrático de Centros oficiales de 
Enseñanza Media.

7.a La firme-adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de da 
Secretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiásti
cos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención deft mismo.

10. Los aspdrant.es que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que liaj an sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias. pre
sentarán una declaración jurada dó 
no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o' certificado 
de haber aprobado los • ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de'depuración o de
claración jurada, indicada en la condi
ción 10.

e) Certificación de firme adhesión
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida fcor la Delega* ón Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servicio. 
Social de la Mujer», o la exención de 
éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su Prelado respectivo para 
poder concurría: a e^ta oposición.
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j) A la instancia deberán también 
umT el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Oi;den 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio dek 
correspondiente recibo, que han abo-  ̂
nado 75 pesetas en me'ál'co por dere
chos de oposición, a que hace referqn-' 
cía la Real Orden de 12 de marzo de 
1925. Dichas cantidades -deberán *er 
abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
2,3 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán,de 
dirigirse precisamente a este Ministe
rio, en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General dVl Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de ésüe y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus filmantes. -

El referido plazo se entenderá am
pliado en 'ocho dias para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo' habrán de 
presentarse las solicitudes acompa
ñadas necesariamente de todos los 
documentos anteriormente expresa
dos, lio siendo válidas lás peticiones 
en las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documéntetelas que aquellas 
que los aspiranftáP o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar. al Ministerio 
a su debido ti-nmpo.

El presenfe anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los / tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más’ que este ariáo.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—£1 
Director general, P. O., Jesús Rubio.

Convocando oposiciones para proveer
la cátedra de " Lengua y Literatura 
españolas y Literatura universal" 
de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de La La
guna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Î ey de 
Ordenación de la Universidad Espa
ñola de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Lengua y Literatura españolas y Li
teratura universal», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna, dotada con el sueldo 
anual de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, eligidas en el Reglamento 
vigente de 25 de junio de 1931, en 
cuanto fio esté afectado por la referi
da Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a * Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, 
o del certificado de haber abonado los 
derebhos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi- 
sición.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva duran
te dos años como mínimo en Universi
dad del Estado, Institutos de Investi
gación o profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, o ser Profesor nume
rario de Escuela especial superior o 
Catedrático de Centros oficiales de En
señanza Media.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la Se
cretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de 
no estar comprendidos en dicho caso.

la irwtanoia se acompañarán

necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del ^ i? v o  Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en su caso. •

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico per derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 3.° del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisamente a este-Ministerio,' 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días oara la recepción 
d e ‘instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no
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sicario válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y ; 
6e acredite, mediante el oportuno r e - ' 
cibo, que lo han hecho en pliegó cer- , 
tificado y dentro del plazo suficiente j 
para que puedan llegar al Ministerio j 
a su debido tiempo.
- El presente anuncio deberá publi- | 

carse en el «Boletín Oficial» de j 
Jas provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se adviefte para que las 
autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más 
que este aviso. - ¡

Madrid, 17 de marzo de 1945.—-El Di- :
. reotor general. P. O., Jesús Rubio.

Convocando oposiciones para proveer
la cátedra de « Física experimental»
de la Facultad de Ciencias (Sección 

 de Químicas) de la Universidad de
La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo ©8 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es- 

. pañola, de 20 de julio de 1943, para sü 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Física experimental» (Sección de Quí
micas) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de La Laguna, dotada 
con el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento vi
gente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad. • '
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abonado 
les derechos de expedición del mi6mo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi
ción.

0» Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, duran
te dos años como mínimo, en Uni
versidad del Estado,. Institutos de In
vestigación o  Profesionales de la mis- 
jftá. o del Consejo Superior de inVes-

  tigaciones Científicas, o ser Profesor 
' numerario de Escuela especial superior 
‘ o Catedrático de Centros oficiales de 
i Enseñanza Media.
I ..7.a La firme adhesión a los prln- 
; cipios fundamentales del Estado, acre- 
: ditada mediante certificación de la 
Secretaría General del Movimiento.

8.a La licenóia del Ordinario res- 
' pectivo cuando se tráte de eclesiásti- 
, eos.
j 9.a Los aspirantes femeninos acre- 
I ditarán haber realizado el «Servicio 
Social' de la Mujer» o, en otro caso,

I la exención del mismo.
10. Los aspirantes que hubieren 

pertenecido al Profesorado en cualquie
ra de sus grados o que hayan sido fun
cionarios públicos antes ^del 18 de ju
lio de 1936 presentarán el certificado 
de depuración correspondiente, y aque
llos en quienes no concurrieran nin
guna de ambas circunstancias presen
tarán una declaración jurada de no 
estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) .Certificación del acta dê  naci- 
! miento, legalizada y legitimada* en s.u 
’ caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de • Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres-

! pondientes para la obtención del 
! mismo. " • ' '
, d) Certificado de depuración o de-
í claración jurada, indicada en la con- 
! dición décima.
• e) Certificación de firme adhesión
; a los principios del Nuevo Estado, ex- 
I pedida por la Secretarla General del 
' Movimiento.
i f) El trabajo científico a que se re-
í fiere la condición q u i n t a  de este 
, anuncio.
l / g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sexta. ’ \

h) Las aspirantes unirán certifica- 
| ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi- 
,cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto
rización de xsu Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 

¡ 14-de mayo de 1940), y ante el Tribu- 
! nal justificarán, por medió del• corres- 
; pohdieiite reoibo, que han abonado pe- 
‘ setas 75 en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 

i Re|Ll Orden'de 12 de. marzo de 1925.
I Dichas oantldades deberán ser abona

das, en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

. Todas las solicitudes que lleguen al 
^Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.
. Él referido plazo se • entenderá am

pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos! anteriormente expresados, no 
siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No sp admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan depositado en al
guna Administración Correos y se 
acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido- tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los ' establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las autori
dades' respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1946.-- 
El Director general, P. O., Jesús Ru
bio.

Convocando oposiciones para proveer 
la cátedra de « Matemáticas especia
les,  primero y segundo»  de la Fa
cultad de Ciencias (Sección de Quí
micas ) de la Universidad de La La
guna.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,.
Esta Dirección General ha acorda

do, que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley, 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 dé julio de 1943, para 
su provisión en propiedad, por opo
sición directa, turno único, la cátedra 
de «Matemáticas especiales, primero 
jr. segundo» (Sección de Químicas), de



N ú m . 1 0 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  2 8 7 7

la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de La Laguna, dotada con- el 

. sueldo anual de entrada de doce mil 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglam ento 
vigente, de 25 de Junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe- 

\ rida Ley y en otras disposiciones:
•1.* Ser español.
.2.* Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.* No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.» Estar en posesión del título de 

D octor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposi
ción.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, duran
te dos años com o mínimo, en Univer
sidad del Estado, Institutos de Inves
tigación o Profesionales de la misma, 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu
m erario de Escuela especial superior 
o Catedrático de Centros oficiales de 
Enseñanza Media.

7.a La firm e adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación  de la 
Secretaría General del M ovimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiásti
cos.

N 9.a Los aspirantes fem eninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes q u e  hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
ju lio  de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de no 
estar com predidos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán i 
necesariam ente 1 o s siguientes docu
m entos :

a) C ertificación  del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) T ítulo de D octor o certificado 
de haber aprobado* los ejercicios co 
rrespondientes para la obtención del

n mismo. 1
d) C ertificado de depuración o de

claración jurada, indicada en la con 
dición décima. _  1

e'» Certificación de firm e adhesión 
% los principios del Nuevo Estado, ex-¡

pedida por la Secretaría General del 
Movimiento. I

f) El trabajo científico a que se } 
¡ refiere la condición quinta de este 
| anuncio. |
i g) La certificación  o prueba docu - 1  

mental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional ,u  Organismo autorizado, en la 

¡ que conste haber realizado el «Servi
cio  Social de la M ujer», o la exención 

■ de éste en su caso.
I i) Los aspirantes que sean eclesiás- 
, ticos presentarán la expresa autoriza- 
¡ ción de su Prelado respectivo para po- 
! der concurrir a esta oposición, 
j j)  A la instancia deberán también 
' unir, el resguardo de haber satisfecho 

diez pesetas en m etálico por derechós ’ 
¡ de form ación de expediente (Orden de 
I 14 de mayo de 1940), y ante el Trí- 

bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que han abonado 

! 75 pesetas en m etálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925.

, B'ichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este M inis
terio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 1931, y bájo pena de ' 
exclusión, las instancias habrán de di- ¡ 
rigirse precisam ente a este Ministerio, i 
en el plazo im prorrogable de sesenta1 

; días naturales, a contar desde el si-< 
guiente al de la publicación de este 

i anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
! DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departam ento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas com o fue- 

-ra de éste y, en consecuencia, exclui
dos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se enténderá am 
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es-1 j 
pañolas de Africa. j

Dentro de dicho plazo habrán de ¡ 
i presentarse las solicitudes, acompaña- j 
I das necesariam ente de todos los d o - .
: cumentos anteriorm ente expresados, I 

no siendo válidas* las peticiones en las 
que se haga referencia a docum enta-. 
ción presentada en expedienté de opo- j 
siciones a otras cátedras. I
. No se adm itirán después otras so-  ̂
licitudes docum entadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración de Correos 

i y se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente . 

i para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

¡ -El presente anuncio deberá publi

carse en el «Boletín O ficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas. dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El Di
rector general, P. O., Jesús Rubio.

Convocando oposiciones para proveer 
la cátedra de « Química analítica, 
primero y segundo» de la Facultad 
de Ciencias (Sección de Químicas) 
de la Universidad de La Laguna.
En cum plimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Direcc-ón General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la U niveis'dad Españo
la, de 29 de ju lio de 1943, para su pro
visión en propiedad, p o r . oposición di
recta, turno único, la cátedra de «Qui- 
mica analítica, primero y segundo» 
(Sección de Químicas) de la Faculta d 
de Ciencias de la Universidad de La 

¡ Laguna, dotada con el sueldo anual de 
I entradla de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio- 
( nes se requieren las condiciones s— 
| guien tes, exigidas en el Reglam ento 
; vigente, de 25 de junio de 1931. en 

cuanto no este afectado poy la referi- 
1 da Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cum plido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el asp rante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesió^i del titulo de 

Doctor, que exige la Legislación vi- 
gent<*>para el desempeño de la vacan
t e ,^  del certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposi
ción.

6.a Háber desempeñado función do
cente o investigadora erectiva, durante 
dos años com o mínimo, en Universi
dad del Estado, Institutos de Investi
gación o Profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, o ser Profesor num e
r a r i o  de Escuela especial superior 
o Catedrático de Centros oficiales do 
Enseñanza Media.

7.a La firm e adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada m idiante certificación  de la 
Secretaria General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se  ̂ trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes fem eninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio
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Social de la Mujer» o, en otro causo, 
ja exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
.pertenecido al Profesorado ! en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifi
cado de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de no 
estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cenr 
tra l de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
aruñcio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sexta. s

b) Las aspirantes unirán certifica
ción, .expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de' éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el T ri
bunal justificarán ,'por medio del co
rrespondiente Recibo, que han abonado 
75 pesetas en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento de lq dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de {Junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las-solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento

una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islás Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro - de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña-- 
das necesariamente de todos los do
cumentos anteriorm ente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego certi
ficado y dentro del plazo suficiente pa
ra  que puedan llegar al Ministerio a 
su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 

-provincias y en los tablones de an u n -, 
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general, P. O., Jesús Rubio.

Convocando oposiciones para proveer 
la cátedra de «Química física, pri
mero y segundo» y «Electroquími
ca», de la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Químicas) de la Universi
dad de La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie, con. arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de julio'de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Qumica física, primero y segundo» 
y «Electroquímica» (Sección de Quí
micas) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de La Laguna, dotada 
con el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas.

P ara ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento vi
gente, de 25 de junio de 1931, en cuan
to no esté afectado por la referida Ley 
y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

4.a Estar en posesión del título de 
Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi
ción.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universi- 
dád del Estado, Institutos de investi
gación o Profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, o ser Profesor nume
r a r i o  de Escuela especial superior 
o Catedrático de Centros oficiales de 
Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la 
Secretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate  de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre-; 
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso,
la exención, del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifi
cado de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jura,da de no 
estar comprendidos en dichg caso.~

Con la instancia se acompañarán 
'necesnria.mente los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.
. b) Certificación del Registro C en- 
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la' con
dición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
m ental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en su caso,
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i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación, de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tri
bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que han abona
do 75 pesetas en metálico por derechos 
de oposición, a que hace refereneia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento ¿ t  lo dispüesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministe
rio, en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a ^contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anímelo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de pre
sentación s e r á n  consideradas como 
fuera de éste y, en consecuencia, ex
cluidos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Ifclas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña- 

' das necesariamente de todos los docu  ̂
mentos anteriormente expresados,- no 
siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposicio
nes a otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas *que aquellas 
que los aspirantes o los Centros p.or 
los qué se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para que 
puedan llegar al Ministerio a su debi
do tiempo.

El presente • anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cuaf se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general,: P. O. Jesús Rubio.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de « Química orgánica, 1.° 
y 2.°, y Bioquímica» de la Facultad 
de Ciencias ( Sección de Químicas) 
de la Universidad de La Laguna.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de *sta fecha, '
Esta Dirección General ha acorda

do se con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Espa
ñola, de 29 d6 julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Química orgánica, 1.° y 2.°, y Bio
química» (Sección de Químicas) d-e 
la Facultad dé Ciencias de.Ja Univer
sidad de La Laguna, ¿otada con él 
sueldo anual de entrada de doce mil 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la referi
da Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español. .
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, 
o del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi- 
sición.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva duran
te dos años como mínimo en Universi
dad del. Estado, Institutos de Investi
gación o profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, o ser Profesor nume
rario \ de Escuela especial superior o 
Catedrático de Centros oficiales de En
señanza Media.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la Se
cretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del ordinario respec
tivo cuando se trate dp eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, presentarán reí certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de 
no' estar comprendidos en dicho caso.

^on la instancia se acompañarán

necesariamente los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes para la obtención del 
mismo.

d) - Certificado de depuración o de
claración Jurada, indicada en la. con
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la^condición 5.a de este anuncio.

g) La * certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que Conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos ‘ presentarán la expresa autoriza
ción de sü Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A (la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.
, En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.° del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisamente a este Ministerio, 
en el . plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el s i-. 
guíente al de la publicación de- este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluíaos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas dé Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña- . 
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no '
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siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente anunció deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
¡provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, ! 
lo cual se advierte para que las auto- f 
i ida Jes respectivas dispongan desde1 
luego que asi se verifique sin más 
«que este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El Di
rector general. P. O., Jesús Rubio.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de « Química inorgánica, 1.° 
y 2.°» de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Químicas) de la Uni
versidad de La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de ' la Universidad Espa
ñola de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Química inorgánica, 1.° y 2.°» (Sec
ción de Químicas) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna, dotada con el sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente de 25 de iunío de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la referi
da Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, 
o del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar .un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi- 
sición.

0* Haber desempeñado función do

cente o investigadora efectiva duran
te dos años como mínimo en Universi
dad del Estado, Institutos de Investi
gación o profesionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, o ser Profesor nume
rario de Escuela especial superior o 
Catedrático de Centros oficiales de En
señanza Media. /

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundaméntales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la Se
cretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio

^Social de la Mujer» o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al , Profesorado en cual
quiera de sus grados ó que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de 
no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen-' 
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes . pára la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con-" 
dición 10.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo _ científico a que se 
refiere la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la. condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida'por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
qpe conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en su caso. »

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respeotivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 

\

de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y ante el Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo dé presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmante^

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 

'en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta^ 
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

Na se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y 
re acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en- el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El Di
rector general. P. O., Jesús Rubio.


